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Normativa del Campeonato de Málaga Absoluto 

Condiciones de Participación:

1. Ámbito:  Los jugadores interesados deberán estar federados en la Delegación 
Malagueña de Ajedrez, entregando sus datos personales y importe de la 
licencia federativa, 40€. 

2. Inscripciones: Hasta el Jueves 7 de Enero, al teléfono: 687842314 
o al e-mail ajedrezmalaga@hotmail.com

3. Categoría Provincial: Los jugadores deberán ser de categoría Preferente. 
 
Sistema de Competición:     

1. Fechas de juego: 9 y 10; 16 y 17; 23 y 24; 30 y 31 de Enero.
2. Horario:  Sábados  a partir de las 16:30 y domingos a partir de las 9:30 horas. 
3. Lugar de Juego:  Instituto Andaluz del Deporte, Calle Santa Rosa de 

Lima,5. (Junto al hospital Carlos Haya)
4. Rondas:   8 rondas. 
5. Sistema de Juego: Suizo basado en el rating, ayudado mediante programas 

informáticos.  Sobre emparejamientos realizados mediante  programas  
informáticos sólo se admitirán reclamaciones fundadas en un error en la 
entrada de datos o de parámetros, o en una violación de las reglas  
esenciales del sistema suizo. 

6. Ritmo de Juego: Ritmo FIDE de 90 minutos + 30 segundos por jugada para 
toda la partida. 

7. Ranking Inicial:  Son aplicables las listas a 1-1-2010 por orden de mayor a 
menor, FIDE y FEDA. 

8. Desempates: Por riguroso orden: Buchholz (-1) y Progresivo FIDE 
9. Comité de Competición: Las apelaciones que conciernan a las partidas (no a 

las bases del torneo) serán resueltas por un Comité de Competición. Estará 
compuesto  por  al  menos  3  miembros  titulares,  y  los  suplentes  que  se 
consideren necesarios. No podrán formar parte de dicho comité los miembros 
de la junta directiva de la DMDA. 

10.Premios: Además de trofeos para los tres primeros clasificados, habrá una  
bolsa de premios de 750 € distribuidas de la siguiente manera: 

 1º 200 €, 2º 150 €, 3º 100 €, 4º 80 €, 5º 60 €, 6º 40 €, 7º al 10º 30 € 



LA DELEGACIÓN MALAGUEÑA DE AJEDREZ INTERVENDRÁ DE OFICIO, 
SOLICITANDO LA INICIACIÓN DE PROCEDIMIENTO SANCIONADOR ANTE EL 
COMITÉ  DE  DISCIPLINA  DEPORTIVA  DE  LA  FEDERACIÓN  ANDALUZA  DE 
AJEDREZ,  EN  TODOS  LOS  CASOS  EN  LOS  QUE  LOS  PARTICIPANTES 
INCURRAN  EN LA  RETIRADA O  INCOMPARECENCIA  INJUSTIFICADA QUE 
SUPONGA  LA  EXCLUSIÓN  DEL  CAMPEONATO  ABSOLUTO  DE  MÁLAGA 
(INFFRACCIONES  COMUNES  GRAVES:  ARTICULO  23  EPÍGRAFE  “A”, 
SECCIÓN SEXTA DEL REGLAMENTO DE DISCIPLINA DEPORTIVA)  Y PARA 
LOS  QUE  INCURRAN  EN  INCOMPARECENCIA  INJUSTIFICADA  DEL 
CAMPEONATO  ABSOLUTO  DE  MÁLAGA (INFRACCIONES  COMUNES  LEVES: 
ARTÍCULO  25,  EPÍGRAFE  “D”  DEL  REGLAMENTO  DE  DISPIPLINA 
DEPORTIVA.

SE PODRÁ SOLICITAR UNA DESACTIVACIÓN DEL EMPAREJAMIENTO 
EN UNA RONDA (EXCLUYENDO LAS DOS ÚLTIMAS) CON PUNTUACIÓN 0, SIN 
QUE SE INCURRA EN INCOMPARECENCIA SIEMPRE Y CUANDO SE SOLICITE 
AL  ÁRBITRO  DEL  TORNEO  ANTES  DE  LA  PUBLICACIÓN  DEFINITIVA  DEL 
TORNEO EMPAREJADO. 

Para  lo  no especificado en  estas  bases  se  atenderá  al  reglamento de 
competiciones  individuales  oficiales  en  Andalucía  (circular  nº 
31/2002  FADA)  y  a  las  leyes  de  ajedrez  de  la  FIDE,  que  estarán 
disponibles para su consulta en la sala de juego.

Vº Bº Carlos Gutiérrez
María Victoria López Sánchez Secretario DMDA
Delegada Provincial DMDA


